
18 8¡¡OStO 1984 BOE.-Nú~. 198

18266

18265

Lázaro Baró, quien P0'ltula por si mismo. y de otra, como
demandada la Administ,ctlción PúiJlica, representada '1 defen~

dida por el Abogado del Estado. contra resolución del Minis
terio de D~fensa de 13 de julio de 1981. 88 ha dictado sen~
tencia con fecha 6 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es
corno sigue: ..

•Fallamos: Estimamos el recurso contencio~()·..ulminlstratlvo;
interpuesto por ,don José LAzaro Baro, en su propi'l nombre y
derecho. contra la resolución del Ministerio de Dehmsa de 13
de julio de 1981, dJctada en el 8xped~nte administrativo .. que
se refieren estas actuaclonea. resolución que anulamos por no
ser conforme a derecho'" cuanto que. a loe efectos de apli
cación de loo beneflcloa del 1Ie&1 Decreto·ley 8111"8. _.
minó como empltn que hubiera alcanzadv el recurrente el ele
Cabo primero. y daclaramel que el lDdtcado empleo hubiera
sido eJ de Capltá.n, y no hacemoa expreaa lmpOSiclón de C08tu.

Asi por esta nuestra aentenci&, teatJmonle el. la cual serA
remitido para su ejec::uc16D, junto con el expediente, a la ofi·
cina de origan, lo pronunc,iamos. mandamos y flrmamoa..

En su virtud. <kl conformidad COIl lo eatablecido en 1& Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciolo-Adminiatrativa de rt
de diciembre- de ltl56. y &D uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.0 de la OrdeD del Ministerio tt. Defensa
número 5411882, de 16 de marzo. dlapoJllo que se cumpla en
sus propIos términos la e:r.pre.tlda Moteada.

Lo o'·. dilO a V. E.
Dios guarde a V. l. muchos dos.;
MadrlcI, 18 d. junio d. _.~.D. 01 Director general de

Personal, Federico MIchavUa ~1ari..

Excmo. Sr. Teniente Gener-..I-Jefe del Estado, MayOE cD1 Ejér..
cito (JEME).

ORDEN llJ/Ota:W1984. d. 10 do ",nk>, por lO
que lIS. dispone el cumpUm"nto • la~
dol Trjbunal S"Pramo. cIl_ con tlcllo 5 ele <>brjl
d8 1984. ePi el recuno' con~inn¡tivo
tnterpuesto por don CeJlQnlro &mi; Oll'f'l;Q. Brl"ado
de Múslccu MIUfQT•••

Excmo. Sr.: En 81 recurso contenc1oao-adm1D1atrattvo seguido
en única ¡nmuela ant8 la Sala Qub:lt&- d4IIII: TrtbuDal Supremo,
entre partes. d. una ~ demandaD.. -doa Cu&a:tIro ...
Olmos. qulo. pea" por 11 ml_. ,........ _
dada. l. AdmlD~nPi_. 19P--_,-. _
el Abogado <MI Il_......._ ....-. do! <:GonHjo Sa¡mtDOO
d. Justlcl. MlUlaZ' de 10 de oIIrtl , 3G de _l1embro de 1111.
se ba dictado sentencia 00Il fecha -. cIe abril de 11M. cu,.
parte dispoeitiva ea como- '~I

-Fallamos: Desestimamoa- el recurse contencloao-administr.
tivo interpQeetQ por doII CulIDIro SUs Olmoe. ooatra &Carda.
del Consejo Sup....m.. de J""lIoIo MIlilu' de lO de .brII. , 3D de
septiembre de 1981, que declaramoa coaformee • derec:llOt liD
expresa. impol1ción d. cottu. " ,

As! por .ota nuootra IOIllftclo. que .. \Nb_ ... o! .....
lotln Oficial del E_o" y lO I1lNrtRa ea la "CollClCl6n Leg¡..
lattva··. definitivamente tuzpndo~ lo pronunclamoe. Mml18J"'1OS
y firm&IDOI.•

En su 1'Irtud. d. conformidad con lo ..toblacldo en 1& Le,
reguladora de la JurIsdlccl6n ContoBdooo-Ac:IminIotnIllvo de 'JI1
de diciembre de 1951. J en uso de tu facultades que me coa

fiere el articulo 3.0 de la Orden d$l Miniater10 de Detenrta
núm&ro M/l-' d. le de marzo. dlspoap que .. cumpJ& eD.
sus propios t6rmiDoa la expreuda aentellC1a.

Lo que digo. V. E.
Dloa guorc!•• V.E. m1lChoo __
Madrid. 18 do lunlo do llNM.-P. D.. el DIrector _al de

Personol. Fedortco Mlchaoll. _.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Conaato Supreme
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 12 drJ ;ulio d. 1964 por la que 88 auto
riza. a la firma _Fabricantes' dfJ COMentas, S. A .•
CFACON8AJ, td rlfgim.n a. trciftco de perfeccto
nanUcm.to activo para la importación de azúcar y
laexportactón de frutas 6n. almtbar.

. limo. Sr.: Cl;lmplidos los trámites reglamentarios .en el exp..
dle':lte promOVIdo por la Empresa ..Fabricantes de Conservas.
SocIedad Anónima. (FACONSA), solicitando el régimen de tri.·

tko dp perfeccionamiento activo para la importación de azúcar
SO La e~purta("i ...n de frutas en almibaro

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Cenurai de Exporta.ción. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activa. a la firma ..fabricantes de Conservas, S. A.•
(FACONSA}, con domicilto en plaza del Caudillo, 28, Valencia•
y NlF A-46007a43.

SegLlndo.-La~ exportucinn.es las realizara FACONSA o los
f1wciados .?i~cionl;lrt05 en el anexo.

Las altu a bQju como mit:'mbrOl5 de la Agrupación serán
obletD da l1ispvslcion68 suret.iVM. .

Tercero.-Las mercancías de importac160 serán lal siguientes:

- Azucar blanquilla cristalizada, P, E. 17.01,10.3.

Cuarte.-Los productos dé e:Jr::portacl6n serán los siguientes:

I. Frutas en almfbar:

1.1 Mandarinas:

1.1.1 P. E. 2008.51.
1.1.2 P. E. 20.05.38.

I.a Narant&s. bolM d. melón e higos:

U.l P. E.... 08 ....
l.lU P. E. 20.08.53.

I.3 Cerezas,

1.1.1 P. E.....08.1•.
U.. P. E. 20.08.11.

1.4. Perul
1.4.1 P. Il. 20.08.88.
1.4.3 P. E. 20.05.88.1.... P. E. 2O,os.41.
I.U P. E.....08.••.

1..5 Uv&&¡
1.1.1 P. IL 20.08.83.
1.8.1 P. E. 2O.QlI.:r::

QulDlo.-4 _'''''_ .. ostabI.3<lo lo siall1_
Por coda 10 Kg' de azúcar ....1__idoo en __

dueto de _axporiad6D 1 (fruta" ea &1núbal') que .. "z.porten, ..
pocIrf.n 1mport&r oon.bnqulcla ......coIarla. so c1ataráll ... cu.oa.
.... de admiBi6a t.mporaJ o .. devolverÁD los derechos- 1II"&nCe.
ri.... aosW 01. al_ al que le 1ICOj. el _ ... 10U' Kir
de dlch. merc&IICIa., .

La cant1dad _nanto del beneflelo fiscal ICBI _ 100 ICe
de peso neto de frutas se calculará aplicándose la siauiente
fórmula,

En donde:

N • Pelo neto del c:ont6ll1do del envue. expresado en K,.
E :::1 Peao deJ liquido escurrido, expresado en Kg.

al!: = Proporc~n ele azúcar. en t&n.to- por ciento. que' contiene
el liqukio eiC1KTido.

aF = Propvrci6n de azilcar. en tanto por ciento, que contiene
la tr.;ta natural, fijada al respecto de la aigulente forma:

PorcentaJ.

Peras .....• o., " .. " ." '.. 8.0
Cerezas ". ,.. 1,5
Naranjas ..SatsumalO ... .•• 6.0
Uvas peladas ... ,., .. , ". ", 9.0
Melon••.u •••••• ' ' '... ',S
Naranjas _. .•• 8.0
Higos ... ... ... 5.0

Como porcentaie de pérdldaa se establece el I por lOO, ..
concepto exclUlrtl'tO de mermas.

El interesado queda obligado a d6clarar en la documentación
aduanera de exportacl6n , eD la ~pol;~di~teHoja de Det&
U.. por cada. producto exportado, 1aI cCJnpOSiclOlles de las ma
terias primas emplead... determU1antt16 dt:J boneftcio fiscal, asf
como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentación). dimensiones y demás carac
teristicas que lu identifiquen y distingan de otrs.s similares, y
que, en cualquier caao, deberán coincidir, respectjvamente. con.
las mercancías previamente -importadas o que en au oompenS&
ciÓn se importaD, posteriormente, a fin de que la Aduana. ha
bida cuen.~._de taldeclara.cióa. y de 1"1.8 comprobaclone. que
estime conveniénte realizar. entre ellas 1& ex.tracción de mue..
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Centra! de
Aduanas, p~eda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.
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El inteTe8ado queda. obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación los siguientes datos:

_ PelO neto del oontenldodel envase, por cada formato, ex
presado en Kg.

_ Peso del liquIdo escurrido, para cada formato "de envase,
en Kg.

- Proporción del aziícar. en tanto por ciento. que contiene
el líquido escurrido.

_ Peso neto de la fruta contenida, para cada formato de
envase, con expresión de las proporciones de oe.da clase de
fruta, caso de que el producto de exportación se trate de ensa
lada o mezcla de fruta. DW:bo pelO Deto de 1& fruta 81 la cU
ferencia entre sI peso neto del contenido ., el del lfquldo eecu
rTido para cada formato de env&l8.

ANEXO

.conservas Trigo, S. A.•. NIF A.....6003454. Marünez Cubells, 10.
Valencia.

.Conservas Badia. S. A.a. NlF A-46004339. Francisca Navarro, 10.
Burjasot (Valencia) .

..Llacer Hermanos. S. A.-, NIF A-46013116. Progreso, 88. Alga
mes! (Valencia).

"Ramón Sanchis. S. A.a. NlF A-48054904. Almenara.. 2. Sagunto
(Valtmcia).

Trinidad Soro Bemet. DNI 18.040.443. Massamagrell (Valencia).
.Industria Comlervera. S. A.- neSAl. NIF A-12015939. Cno. Cha

muzs. Burriana (Castellónl .
•Mas. Ltda.-. NIF B-12OO2176. Prim, 10. Cutellón.
Ms..rina Chulvi Chulvi. DNI 19.063.132.. ,General Mola, 2. Puig

(Valencia,) .
•La Joya, S. A.-. NIF A-12015913. Marina. 12. Bum&na (Cas

tollón!.
.Industrias Vid'3ca, S. A._. NIF A-46044996. ViUanueva de Cas

te1l6n IValendaJ.
.Hortil, S. A.-. NIF A-46054201. Jeresa. Gandía (Valenc1al.

5exto.-Se otorga esta autoI1zaci6n por un periodo de un
año a partir d¡} la fecha de su publicación en el .801etin 00

'cial' del Estw,~~; debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prorroga c:n', tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la. documentacIón exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio d.:- 24 de febrero de 1976.

Séptimo.·-Los paises de origen de la mercancfa a importar
serkn todos aquellos con los que Espma mantiene relaciones
comen::/) ~eE" r.:o:-males. Los paises de destino de 1M exportaciones
serAn aqt:elJcs con los que EspaJ\a mantiene, asimismo, rela~
c~one5 comerciales normales o su moneda de pago sea oonver
trolej pudiendo la Direcct6n General de Exportación, si lo esti·
ma úportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las ell.PQrtaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
cocdiciones que las deRtinadas al extranjero.

Octavo.-EI plazo para 1& transformación y exportación en el
aistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
afios; si bien. para. optar por prim.era vez a este sistema, ha
brán de cumplin:e los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposic\ón con franquicia arancelaria. el
plazo pl;lra solicitar las imporll1ciones será de un aflo. a partir
de ia fflcha de laE< expcrtadone.!:i respectivas. según 10 estable
cido en el apartado ~.3 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobi'!rnQ de 20 de novi(llobra de 1975.

Las cantidades de inerca!.lcias S' "iniportaroon' fráriqUic:ta
. aranr:e1aria en el sistema de repo~ic:~ll, 'a que tiene dere~ho las

ell:portaciont's realizad"ils', podran sor·"&ctlmuladas, Em todo :o 'en
parte. lSin más limitación que el cilmplimlento· del plazo para
solicl.tarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha. de realizarse la transformación o incorporación y ex'
portación de 1_8 mercancflJ.8 será de seis meses.

Noveno.~La opd6n del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la -corre&pondiente declaraci6n o
licencia de importaci6n, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente lice-r.:cia de exportación, en
los otros dos si!.temas. En todn caso, deberán indicarse en las
oorrespondientes casillas, tanto de la declalación o licencia de
importaci6n como de la licencia de exporl:.aci6n, que el titular
se acoge al régimen de tráBco de perfeccionamiento activo y
el ststema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.
, Déc1mo.-Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asf como los productos tenninados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Undécimo.-En 61 sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devoh.lción de derechos, las exportaciones que se ha·
yan efectuado desde el 21 de febrero de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .BoleUn Oflctal del E8tado~ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan becho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tré.mite !lU resoluci6n.

Para estas exportaciones. los 'Plazos seft.alados en el articulo
anterior comenzarAn a contarse desde 1& techa de publicación
de esta Orden en el .Boletin Oflcial del Estado-.

Duodécimo.-Esta autorizaci6n se regirá. en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 {.Boletfn Oficial del Estado~ número 1651.
~ Orden de la Presidencia del Gobierno de 2D de noviembre

de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado~ número 28V.
- Orden del Ministerlo de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{..Boletín Oficial del Estado~ número 53}.
- Orden dr Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado.. número 53>.
. - C~rcular de la D1recdón General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletfn OfIcial del Estad'o~ nttmero 771.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
recci6n General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petenct.as, adoptarán las medidas adecuadas pa.ra la. correcta
aplicación y desenvolvtmiento de la presente autorización.

Lo que comunioo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afJos
Madrid, 12 de tulio de 19l\~.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de julio de 1934 por la que se auto"
riza c l.c ftnna ..cogramt. S. A.~, .1 ntgimel'l de
erdfico de perfecckmamiento activo para la Lmpor·
tación de alcoholes rectificados y la exportarii>n
de licores.

I~mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex"
pedlente promovido por la Empresa .Cogrami, S. A.~, solici
tando el régimen de ,tráfico de perfeccionamiento activo oara
la importación de alcoholes rectificados y la exportación de li·
cores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

.. Primero.-8e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .Cogrami, S. A.", con domicilio en
carretera Universidad Laboral, Tarragona, y NIF A-43004167

S610 se autoriza este régimen por el sistema de reposición
con franquicia arancelaria.

Segundo.-Las mercancias de Importación serén las siguien
tes:

1. Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis
grados:

V1nicos, P. E. 22.08.30.1.
No vinicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Licores de la P. E. 22.09.87.9.

1.1 Apricot, marrasquino, parfait amour, cremas de menta.
gananas, mandarinas y cacao de 3QO.

1.2 .TIa Marta,. de 31,5°.
1.3 .Red Curacaa- de 34D

•

lA .B1u'e Cu~ó. 'de 3lJl":
~.5 .•Curacac;i,l'J'!pIB ª~.' de J9l?

11. Licores de la P:'E. 22.09.99.4.

11.1 .Cynar~ de 16,5°. .
11.2 .Fraise du 8ois.. de 200.IJ.ª .Cherry~ de 24D

•

iIl. Licores de la P. E. 22.09.85,2

IIt.l ,.Pastis~ de 45G •

111.2 ..Kirsch~ de 4QO.
rIt.3 ,.Jonge.. de 38'".

,.Claeryn~ de 38° y .Z. O. Genever~ de 38".

IV. Ginebra de 35D a 40°, P. E. 22.00.56.2.
V. Vodka de 400. P. E. 22.09.71.2.
VI. ,.Advocaat.. de 15°, P. E. 22.09.88.5.

Cuarto.~A efectos contables se estableoo lo siguiente:

Por cada hectolitro de cada uno de Jos productos reseñados
que se export.e se podrá importar con franquicia arancelaria
la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re
sulte de dividir su grado de alcohol por o,9tt

No existen subproductos aprovechables por lo que no se
devengarA a la importación ·derecho arancelario alguno por
dicho c_ncepto.


